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AUTORIDAD REGIONAL AMBIENTAL  



MARCO LEGAL Y POLITICO SOBRE OT 



•  Constitución Política del Perú  

•  Ley  Orgánica de los Gobierno Regionales (Nº 27867) 

•  Ley Orgánica de Municipalidades (Nº 27792) 

 

• Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los 

Recursos Naturales (Nº  26821) 

• Reglamento de Zonificación Ecológica Económica (DS 

Nº 087-2004/PCM) y sus modificatorias 

 

• Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano  (DS 004-2011/VIVIENDA ) 

• Propuesta de Lineamientos de Política para el 

Ordenamiento    Territorial 

 

MARCO LEGAL Y POLITICO SOBRE OT 



MARCO INSTITUCIONAL EN OT 

Nacional:  (Orientador) 

El Estado Peruano representado por el Ministerio del 

Ambiente y el Comité Técnico Consultivo Nacional sobre 

ZEE y OT regulados por la Constitución Política del Perú  

 

Regional: (Marco en Construcción) 

Los Gobiernos Regionales normados por la Ley  

Orgánica  de Gobiernos Regionales (Nº  27867) 

“establece formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, 

controlar y administrar los planes de ordenamiento 

territorial en concordancia con los planes de los 

gobiernos locales” 

 

Local: (Competencia Exclusiva, Marco Normativo en 

Construcción) 

Los Gobiernos Municipales amparados en: 

• Ley Orgánica de Municipalidades (Nº 27972) 

• Ley Bases de Descentralización  (Nº 27783 ) 



MACRO 

MESO 

MICRO 

ESTABLECE POLÍTICAS Y PLANES DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO, EL MARCO LEGAL Y LA BASE 

TÉCNICA QUE PROMUEVE PROCESOS DE MESO Y 

MICRO. DINAMIZA EL PROCESO DE 

DESCENTRALIZACIÓN Y OTORGA MAYORES 

COMPETENCIAS AL GOBIERNO SOBRE SU 

JURISDICCIÓN / 1:250,000 

DEFINE PLANES Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

PARA EL DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL. ES EL MARCO DE REFERENCIA PARA 

DEFINIR PRIORIDADES ESPACIALES PARA 

DESARROLLAR PROCESOS DE ZEE A NIVEL DE 

MICROZONIFICACIÓN / 1:100,000 

ES MAS DETALLADO Y ESTA ORIENTADO A 

IDENTIFICAR LOS USOS EXISTENTES Y 

POTENCIALES, PARA DEFINIR USOS ESPECIFICOS Y 

SE CONSIDERA LA ESCALA APLICABLE ES DE  

1:25,000  



¿Por qué OT? 



El crecimiento espontáneo de pueblos y ciudades, sin reflexión ni 

previsión, lleva a la aparición de actividades desvinculadas del medio y a 

una ocupación desordenada que, al crear desequilibrio territorial y 

degradación ambiental, se puede hacer insostenible. En el Perú, ese tipo 

de crecimiento está condicionado por la heterogeneidad geográfica y 

cultural del país, así como por el  centralismo económico y político, la 

desigualdad y exclusión social, y la concentración de la riqueza en la 

capital del país. 





El solucionador de 

los problemas 



 

Forma parte de la Política de Estado sobre 

el Desarrollo Sostenible. 

 

Además de ser un Proceso Técnico es 

Proceso Político pues demanda la toma de 

decisiones concertadas de los actores 

sociales, económicos, políticos y técnicos,  

 

para la ocupación ordenada y uso 

sostenible del territorio.  

 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



ZONIFICACIÓN DEL TERRITORIO 

•Rural 

•Expansión Urbana 

•Urbano 

Protección 

Pecuaria 

Bosques 

Servicios sociales y 
 productivos 



POR TANTO EL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL ES: 

un Pacto Social entre los actores de un 

Territorio que se traduce en políticas de 

convivencia para su desarrollo. 



GARANTIZAR: 

La ocupación racional y sostenible del territorio, el uso adecuado de los 

recursos naturales, la protección de la naturaleza y del patrimonio histórico y 

cultural. 

OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PROPUESTA) GARANTIZAR: 

La equidad descentralizada del desarrollo en el uso y adecuación del 

territorio y sus recursos. 



(PROPUESTA) GARANTIZAR: 

La articulación territorial interna y externa de la región, física e institucional 

MACRO REGIÓN SUR: 

SISTEMAS URBANOS 

OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



GARANTIZAR: 

El aprovechamiento de 

oportunidades y reducir 

amenazas internas y externas 

económico sociales 

MACRO REGIÓN SUR: CADENAS 
PRODUCTIVAS 

OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



GARANTIZAR: 

El desarrollo económico y la orientación de 

inversiones de interés regional 

OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



GARANTIZAR: 

La seguridad jurídica de la propiedad y uso del suelo 

OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



GARANTIZAR: 

La integración y armonía intereses públicos y privados, que afecten de 

forma relevante al territorio en relación con los derechos 

constitucionales. 

OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

http://www.todoautos.com.pe/attachments/f70/278597d1262787733-cosas-que-hacer-cerca-de-camana-quilca2003chsh8.jpg


¿Cómo Hacerlo? 



DIAGNÓSTICO 



Es un instrumento que va permitir contar con:  

 Información actualizada y confiable acerca del territorio.  

 Investigación (vacíos de información).  

 Planificación (políticas, planes, programas y proyectos de 

desarrollo y como base fundamental del OT).  

 Negociación (decisiones relacionadas el uso del territorio y de sus 

recursos naturales).  

 

Su objetivo es facilitar la elaboración de políticas, planes, programas y 

proyectos orientados al desarrollo sostenible mediante la identificación y 

caracterización de unidades de territorio relativamente homogéneas 

EL DIAGNÓSTICO TERRITORIAL INTEGRADO – ZEE  

El DTI elaborado a través de la ZEE, es una herramienta básica, 

integradora de apoyo a la gestión ambiental, que permite orientar el uso 

adecuado de los diversos espacios y sus recursos naturales 



ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ZONIFICACION ECOLOGICA 

ECONOMICA 

Política de Ocupación del 

Territorio 
Proceso de Construcción 

Diagnóstico del medio físico, 

biológico y socioeconómico 



CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD Y LAS 

TENDENCIAS 

• Uso y ocupación del territorio - actual y 
potencial  

 

• Establecimiento de limitaciones y 
potencialidades en los sistemas biofísico, 
social, económico, organizativo y 
funcional. 

 

• Zonificación  interna – evaluación de las 
tendencias 



VALORACIÓN DEL USO Y OCUPACIÓN DEL 

TERRITORIO 



LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA 

DS 087-2004/PCM  

Es un proceso dinámico y flexible para 
la identificación de diferentes 
alternativas de uso sostenible de un 
territorio determinado, basado en la 
evaluación de sus potencialidades y 
limitaciones con criterios físicos, 
biológicos, sociales, económicos y 
culturales. 

Que es? 



Lograr la propuesta de zonificación ecológica y 

económica a nivel meso para la Región Arequipa, a 

partir de la ejecución del diagnóstico del medio 

físico, biológico y socioeconómico y con 

participación plena de la población en general. 

• Desarrollar el proceso de diagnóstico del medio físico, 

biológico y socioeconómico, así como la identificación 

de las unidades ecológicas y económicas. 

• Lograr la implementación de la base de datos 

georeferenciada de las principales variables del medio 

físico, biológico y socioeconómico, a partir del 

equipamiento y manejo del sistema de información 

geográfica. 

• Desarrollar capacidades locales en procesos de 

zonificación ecológica y económica, mediante la 

ejecución de cursos, talleres y ejecución de eventos de 

difusión y sensibilización.   

OBJETIVOS 



6/13/2012 

FISICAS ECONOMICAS 

UNIDADES ECOLOGICAS ECONOMICAS 

Criterios de Evaluación: 

Valor productivo 

Valor biológico-ecológico 

 Valor histórico-cultural 

 Vulnerabilidad y riesgo 

Conflictos de uso  

Aptitud urbano industrial ZEE 

POTENCIALIDADES: 

 Natural 

 Humano 

 Físico financiero 

 Social 

BIOLOGICAS SOCIALES CULTURALES 

Metodología para la Formulación de la ZEE 

LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA 

DS 087-2004/PCM  

Como? 



 
1 

2 



3 

4 

5 



• La Ordenanza Regional N° 115, 

Declara de Interés Regional la 

Zonificación Ecológica y Económica 

para el Ordenamiento Territorial de 

la Región Arequipa; y se conforma la 

comisión Técnica Regional de ZEE y 

OT. (Agosto 2010) 

 

• Conformación de grupos de trabajo 

para la ZEE y OT, en la que se asume 

compromisos y responsabilidades. 

(Diciembre 2010) 

 

• Elaboración y aprobación del PIP 

«Desarrollo de Capacidades en 

Zonificación Ecológica y Económica 

para el Ordenamiento Territorial en 

la Región Arequipa». 

ASPECTOS POLITICOS LEGALES 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Proceso.zee.ot.aqp@gmail.com 

www.arequipazeeot.blogspot.com 


